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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E C O M E R C I O , INSTRUCCION Y O B R A S 
PUBLICAS. 

Señora: La s razones de conveniencia pública que ha 
tenido presentes para someter en este día á la aprobación 
de Y . M . un proyecto de decreto, por el cual se trata de 
facil itar el aumento de profesores de la facultad de- medi
c ina, me obligan también á presentar á la real aprobación 
de Y . M . otro decreto dirigido á d isminuir el número de 
años de estudio que se exigen para el ejercicio de la far
macia. Difícil ha parecido que los profesores de medicina, 
á quienes se haya obligado á seguir una larga y costosa 
carrera encuentren bastante recompensados sus esfuerzos 
y sacrificios con las escasas utilidades que pueden propor
cionarles las poblaciones de corto vec indar io ; y esta di f i 
cultad es mayor respecto de los profesores de farmacia, 
porque ademas de haber de atender como aquellos á las 
necesidades de la vida, tienen que destinar un cap i ta l , á 
veces considerable, á la aquisicion de los objetos que han 
de elaborarse en sus oficinas. A esto se agrega que, según 
los datos estadísticos que para este fin se han consultado, 
eu el dia escasamente se cuenta en la península un profe
sor de farmacia por cada 4,000 habitantes; y que habien
do esperimentado las escuelas del reino tan grande d i sm i 
nución de alumnos que en el año último solo se han ins 
cr i to 465 para estudiar la farmacia, es de temer que la 
mayoría de los 80 que pueden obtener cada año el título 
de licenciado en la facultad fijen su residencia en las capi
tales con perjuicio de las poblaciones de escaso vec in 
dar io . 

E n tal situación deber es del gobierno aconsejar á 
Y . M . el remedio de un mal que el trascurso de los años 
puede hacer importante; y habiendo consultado para el lo 
la opinión de la sección quinta del real consejo de instruc? 
cion pública, de eonformidad con el pensamiento que pre

d o m i n a en su dictamen, y de acuerdo con el consejo de 
ministros, tengo el honor de someter á la aprobación de 
Y . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madr id 28 de agosto de 1849.=Señora.=rA. L . R. P. 
de Y . M . = J u a n Bravo M u r i l l o . 

Real decreto 

E n consideración á cuanto me ha espuesto m i m i n i s 
tro de comercio^ instrucción y obras públicas acerca de la 
conveniencia de facil itar, sin menoscabo de la enseñanza, 
la carrera de farmacia, oida la sección quinta del real con 
sejo de instrucción pública, y de acuerdo con e l parecer 
del consejo de ministros, he tenido á bien decretar lo s i 
guiente: 

A r t . 1.° Podrán admitirse desde el curso próximo en 
las facultades de farmacia á la matr icula de pr imer año de 
esta carrera, no solamente á los bachilleres en filosofía que 
hubiesen probado el año de estudios preparatorios, según 
et plan vigente, sino también á los que probasen haber es
tudiado en establecimientos aprobados por el gobierno las 
materias siguientes: 

Lógica. 
Elementos de aritmética álgebra y geometría. 
Elementos de historia natural . 
Elementos de física y química. 

A r t . 2.° Los que se presentasen á seguir e l pr imer 
curso de la catrera de farmacia sin el grado de bachi l ler 
en filosofía, y solo con los estudios de las materias seña
ladas en el artículo anter ior , sufrirán en las mismas fa 
cultades un examen de aquellas materias y de lat in idad, 
en el cual deberán dar pruebas de poseer los conoc imien
tos necesarios para aprovechar en los estudios farmacéu
ticos. 

. A r t . 3.° Aprobados en este examen, se les espedirá un 
t i tu lo de bachilleres en ciencias uaturales , y podrán m a 
tr icularse en el pr imer año de la carrera de farmacia. 

A r t . 4.° * L o s estudios propios de la carrera de farmacis 
serán; 



1. ° L a mineralogía y zoología aplicadas y su materia 
farmacéutica correspondiente. 

2. ° L a botánica aplicada y la materia farmacéutica ve
getal. . / . < 

3. ° L a farmacia químico-inorgánica. 
4. ° L a farmacia químico-orgánica. 
5. ° L a farmacia operatoria y las nocioneselemeetales 

de análisis. 
A r t . 5.° L a s materias de que habla e l ar t iculo anterior 

se enseñarán por cinco profesores en cinco cursos esco
lares. 

A r t . 6.° E n los exámenes de curso, asi como también 
en todo lo relat ivo a l orden y métodos de enseñanza, se 
observará lo prescrito en el plan de estudios. 

A r t . 7.° Ademas de los cinco años escolares espresa
dos en el art. 5.°, los que aspiren a 1 t i tu lo de reválida en 
farmacia deberá proba» haber seguido dos años solares de-
práctica en oficina pública, que podrán s imultanear con el 
cuarto y quinto de la carrera. 

A r t . 8.° Probados los cinco años de carrera y los dos 
años solares ee práctica, podrán losa lumnosser admitidos 
á examen de reválida., y recibir, siendo aprobados, el t i tu 
lo de farmacéuticos. 

A r t . 9.° E l examen para obtener e l título de farma
céutico se ejecutará en entera conformidad á lo preveni
do en el plan de estudios para e l examen del gradó de l i 
cenciado en farmacia. 

A r t . 10. Los que obtuviesen el título de farmacéuti
cos podrán ejereer la farmacia en todos mis dominios, es-
ceptoen la corte y capitales de provineia; mas solo ten
drán derecho á ser nombrados para desempeñar los des
t inos civiles-y mi l i tares de cualquiera clase cuando no h u 
biese licenciados ó doctores en estado de desempeñarlos. 

A r t . 11. L o s grados de licenciado y doctor en farma
cia solo podrán obtenerse siguiendo la ca r r e ra , tanto pre
paratoria como facultativa, señalada en el plan de es tu
dios, y únicamente los que hubiesen obtenido ú obtuvie
sen estos grados podrán ejercer la profesión en la corte y 
capitales de provincia, y tener opción á los destinos c i v i 
les y mi l i tares . 

A r t . 12. L o s a lumnos déla facultad de Barcelona que 
tengan el grado de licenciado podrán aeguir el curso de es
tudios superiores y entrar a l examen para e l grado de 
doctor en la misma facultad, con cuyo objeto uno de los 
catedráticos se encargará de darles lecciones de análisis. 

A r t . 13. L o s licenciados en farmacia que probasen 
haber ejercido la profesión en botica pública, ya corno 
propietarios de ella,, ó ya como primeros regentes |por es
pacio de cuatro años, podrán aspirar a l grado de doctor, 
sin necesidad de seguir el curso de estudios* superiores, 
siempre q u e fuesen aprobados en un examen riguroso de 
suficiencia sobre la doctrina y práctica deanalisis, y sobre 
la l i teratura farmacéutica. Aprobados en esto examen, se
rán admitidos al examen para obtener el grado de doctor*' 

A r t i \U. Los farmacéuticos que tuviesen el grado de 
bachilleree en filosofía podrán ser admitidos á examen pa
ra obtener el grado de licenciado siempre que probasen 
haber ejercido la profesión en oficina públ ica durante oeho 
años* 

Dado<«n San Ildefonso á 30 de agosto de 1849. —Está' 
rubricado de la real m a n o . — E l ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo M u r i l l o . 

R E A L D E C R E T O . : 

Gía perjuicio de lo prescrito en el reglamento del 
cuerpo de ingenieros de minas, decretado en 31 de j u 
lio próximo anterior, atendiendo á lo que me ba propues
to mi ministro de comercio, instrucción y obras públicas 
en vista de lp consultado por el consejo real con el obje
to dio acomodaren lo posible los derechos existentes con 
lo dispuesto en la nueva ley de minería de 11 de abr i l 
del présenla ano y en el citado reglamento, he tenido á 
bien resol ver lo siguiente: 

t . ° E n consideración á los méritos y antiguos serv i 
cios de D. Rafael Cavanillas, senador del reino y director 
general que ha sido de minas, vengo en nombrarle v i ce 
presidente de la junta facultativa del ramo con el sueldo de 
cincuenta* mil reajes vellón anuales que hoy disfruta, d is 
poniendo que ademas continúe en el cargo de director 
de la escuela especial. 

2. ° Formará la junta facultativas adamas del vice
presidente los inspectores generales1 D . Guillormo -Schul 
y D. Joaquín Ezquerra del Bayo, que continuarán ejer
ciendo estos cargos; D. Rafael Amar de la Torre, inge
niero primero, á quien tengo á bien promover al citado 
empleo de inspector general, y D . Benito del Collado y 
Ardanuy, ingeniero primero; y para secretario de l a 
misma nombro á D. Jacinto de Madrid Dávila, ingeniero 
tercero. 

3. ° Las vacantes qne en adelante ocurran enestos 
cargos se proveerán en la forma que se determina en el 
reglamento,, según el cual se declararán también los-, 
ascensos. 

4. ° Los ingenieros actuales de minas se distribuirán 
según su antigüedad en las nuevas clases que establece* 
el reglamento, y servirán sus plazas con el mismo sueldo 
que por la escala y el orden anterior deacensos les cor 
responda hasta tanto que se asigne y sea aprobada en 
la ley del presupuesto general del estado la dotación que, 
atendido este nuevo arreglo, hayan de disfrutar. 

Dado en San Ildefonso á 9 de agosto de 1849.—Está 
rubricado de la real mano .—El ministro de comercio,, 
instrucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo.. 

Industria.—Circular. 
* 

Con esta fecha digo al director general de agr icu l 
tura, industria y comercio de real orden lo siguiente: 

«limo. Sr . : L a Reina (Q. D. G.) se ha servido r e 
solver que para la recaudación de los productos del r a i 
mo de minas se observen las reglas siguientes: 

1.a L a recaudación de los productos mencionados 
se comete en oada povíncia al depositario del gobierno 1 

político, tomándose razón de los ingresos por el oficial 
interventor del mismo. 

2 / L a del impuesto sobre pertenencias se verificará 
directamente de los dueños ó de sus apoderados, e x i 
giéndole doscientos reales anuales por las de veinte mi| 
varas cuadradas, y seiscientos por las de sesenta mil de
signadas- un la ley< de 11 de abril último. E l cobro se— 



guirá efectuándose por tercios de ano4 según se haftaei-
tableeido; para sufragar los gastos Je la espedicion de 
títulos se cobrarán, ademas de los sesenta reales por el 
sello de ilustres que ha de estamparse en los títulos, 
atros sesenta por derechos de cada pertenencia. E l per
cibo de todas las sumas indicadas se verificará en la de
positaría del gobierno político de la provincia donde r a 
dique la pertenencia. 

3. a Se procederá desde luego al arriendo, por m e 
dio de subasta cuyas bases fije el gobierno, det cinco 
por ciento sobre minerales y metales. 

4 . a E l contratista entregará sus cuotas en lá depo
sitaría del gobierno político 0 en la pagaduría del minis
terio, según se estipule, siendo de su cuenta el pago de 
todos los recaudadoras, interventores y celadores que 
crea convenientes. . 

5. a E n los distritos ó provincias en que no se ver i 
ficare el arriendo de este impuesto, se cobrará por a d 
ministración. A l efecto se destinan comisionados recau-
dadores nombrados por la dirección general de agr icul 
tura, industria y. comercio en los puntos que no sean ca 
pitales de provincia, y en que los exigiere el servicio á 
juicio de dicha dirección. También se nombrarán por la 
misma los celadores que crea necesarios. 

6. a Dichos comisionados recaudadores darán á los 
contribuyentes resguardos provisionales que deberán ser 
cangeadbs por cartas de pago del depositario del'gobier-
no'político con la toma de razón del.oficial interventor 
del mismo. 

7. a E l pago de cinco por ciento se verificará con re-, 
lacion al precio que los. minerales y metales tengan en 
el mercado de la provincia-donde se beneficien. 

8. a Para la exacion de este impuesto sobre las pas
tas de plata ú oro,.cuando aquel se cobre por adminis
tración, deberá preceder el ensayo del ingeniero de m i 
nas, quien dará una certificación en que se acredite la 
ley de dichas especies, circunstancia que se espresará 
siempre en la carta de pago. 

9 i a Cuando el cinco por ciento estuviere arrendado, 
la ley se fijará de común acuerdo entre el contratista y 
el contribuyente, y si hnbiese discordancia se fijará por 
el ingeniero de* minas. E n uno y otro caso se indicará 
en la carta de pago la ley que corresponda. 

10. a Las guias para la circulación interior y expor
tación de los minerales y metales se espedirán en todo 
caso por el referido oficial interventor, con el visto bue
no del gefe político, lo cual no tendrá efecto sino con 
presencia de la carta dn pago facilitada por el contratis
ta, caso de que el cinco por ciento estuviese arrendado, 
ó de la que diese el depositario del gobierno político 
cuando dicho impuesto se recaudare por administración. 
L a presentación de las cartas do pago será el único re 
quisito que se exija para la espedicion de las guias. " 

11. a E n las que se espidan para las pastas de plata 
doróse espresará precisamente la ley de las misas que 
debe indicarse siempre en las cartas dé pago según lo 
p r e v e n i d o s Jas reglas 8 . a y 9 : a 

12 . a E n las de estraccion de aleonóte se anotará 
qne consta no ser argentíferos y en las de piorno que no 
contienen 24 adarmes de plata por quintal, previo para 
todo esto el ensayo del ingeniero. 

1 3 / Én las de los minerales en crudo que se trasla
den á beneficiarse en fábricas que radiquen en otra pro 
vincia se espresará que no se ha satisfecho el cinco por 
ciento, porque este pago debe verificarse del producto 
que resulté beneficiado. E n la de los minerales y meta-

. les de todas clases, procedentes asi de establecientos 
nacionales, como de particulares que por qualquier cau
sa se hallen aciden tal ó temporalmente Ubres de dicúo 
impuesto, se anotará detalladamente esta circunstancia. 

14. a Todos los interesados que reciban guia por 
cualquiera de los conceptos que se dejen indicados están 
obligados á devolver én' el tiempo prefijado en la misma 
una tornaguía al gobierno político que libro aquella'. 

15. a Páralos gastos de espedicion se seguirá co 
brando un real por c da guia. 

16. a Los gastos de conducción de las especies ne-
cesarías para el ensayo al laboratorio del ingeniero son 
de cuenta del dueño, ya el referido impuesto esté arren
dado, ya en administración. Los gastos de ensayo cor
rerán en uno y otro caso á cargo del estado. 

17. a Los metales que se transporten en el interior 
y para el esterior llevarán la marca ó sello correspon
diente en todas las barras, planchas ó tortas. 
. 18 . a E n el caso de que las gestiones délos deposi
tarios de los gobiernos políticos y de los comisionados 
recaudadores no sean suficientes para el completo co 
bro de los débitos del ramo de minas, quedan encarga
dos los gefes políticos de disponer lo conveniente para 
que se compela á los morosos á la realización de los des
cubiertos. 

19 . a A los depositarios de los gobiernos políticos 
se les abonará por estipendio y toda clase de gastos un* 
tres por ciento sobre los productos que directamente r e 
cauden de los contribuyentes, y el uno por ciento sobre 
las cantidades que reciban de los arrendatarios del i m -
puesto del cinco por ciento y de los comisionados y r e 
caudadores. A los. interventores de los gobiernos políti
cos se les concederá para gastos un medio por. ciento 
sobré los referidos productos realizados directamente. A 
jos comisionados recaudadores, se les señalará por todo 
premio un cuatro por ciento sobre las cantidades que 
cobraren. Todos estos señalamientos se entienden prov i 
sionalmente hasta tanto que pueda hacerse dé una ma
nera definitiva en vista del nuevo giro que tome la recau-
dación4;» 

De la propia orden lo traslado á V. para suinteltgerH-
cia y efectos consiguientes Dios guarde á V . muchos 
años. San Ildefonso 31' de j u l i * ' de 1849.—Bravo 
lfo.-^-Señorr 



MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA» i 

Real orden. 

£1 Sr . ministro de* comercio, instrucción y obras p u 
blicas, ha dirigido á este ministerio con techa 11 del mes 
actual la real'orden siguiente: 

« E x m o . S r . : Habiéndose suprimido la jurisdicion es
pecial de minas por la ley vigente del ramo, de 11 de abril 
último y debiendo pasar los negocios contenciosos que cor
respondan á la ordinaria y se encuentren pedientes en 
las inspecciones y en el tribunal superior del ramo a-los 

civiles con arreglo á la misma ley; l a Reina. (Q . D . G . ) • 
se ha servido prevenirme que manifieste á Y . E . que 
con esta misma fecha se c omun i can por este ministerio 
las Ordenes oportunas á los gefés políticos para que pasen 
á los tribunales ordinarios los asuntos necesarios cuyo r e 
conocimiento les competa con arreglo a la citada ley, á fin 
de que por e l ministerio del digno cargo de Y . E . se 
dicten también á quien corresponda las órdenes conve
nientes .para el cumplimiento de la ley.» 

Lo que de real orden se comunica á los tribunales y 
juzgados para su inteligencia y á fin de que pueda te
ner cumplida ejecución lo mandado en la referida ley de 
11 de abril último. • . 

San Ildefonso 13 de agosto de 1849.—Arrazo la . . 

GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

Cvrcúlar. 

Aproximándose el dia 20 de setiembre que es, el de
signado por la léy.para la remisión á mi autoridad de 
las reclamaciones presentadas por los que habiendo r e 
clamado el derecho electoral no estén conformes con las 
decisiones dictadas por Y . he resuelto recordárselo, pre 
viniéndole que observe estrictamente cuanto disponen 
los artículos 18, 19 y 20 del reglamento de 16 de se
tiembre, y apercibiéndole de ser tratado con rigor si por 
cualquier concepto incurra en la menor Idilacion ó falta 
dejando de llenar cumplidamente este servicio. 

Madrid 15 de setiembre de 1849.—José de Zarago
za .—Sr . alcalde de 

Reunidas en Guadalojara todas las máquinas, enseres 
y elementos de instrucción necesarios para que reciban 
la conveniente enseñanza los jóvenes que se dediquen á 
bomberos de.cualesquiera clase que sean, el gobierno de 
S. M . siempre atento á proporcionar beneficios á los 
pueblos, intenta la creación de una escuela normal en 
dicha ciudad. E n su virtud, teniendo presente la notoria 
utilidad de tan acertada disposición y cumpliendo con 
lo que me previno por la superioridad, escito el celo de 
Y Y . para que por la conveniencia de sus administrados 
manden de su cuenta á la escuela de Guadalajara suge

tos que puedan instruirse tanto en el manejo de las má
quinas necesarios en los incendios, como en el arte de 
dii ijir con inteligencia las operaciones indispensables p a 
ra contener y disminuir los funestos efectos. 

A l 'dirigirá Y Y . esta invitación y encarecer las i m 
portantes ventajas que de ella pueden obtenerse, debo 
manifestarles que no por eso el gobierno de S. M . la 
convierte en obligación forzosa, si bien está dispuesto á 
aprobar una cantidad razonable, qne desde luego podrá 
incluirse en la parte de los gastos voluntarios del presu
puesto municipal. Madrid 15 de setiembre de 1 8 4 9 . — 
José de Zaragoza.—Sres. alcaldes de los pueblos de es
ta provincia. 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

• • * 

Se halla vacante el cargo de maestro de primeras 
letras del pueblo de Rascafria en esta provincia dotado 
con 1.300 rs. anuales y casa. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de un mes al Excmo. Sr. gefe polí
tico como presidente de esta comisión en el concepto que 
la elecion deberá hacerse por el ayuntamiento del mencio
nado pueblo conforme á lo dispuesto enel art. 23 del 
plan de instrucción primaria. Madrid 13 de setiembre 
de 1 8 4 9 . — E l presidente José de Zaragoza.—-Por acuer
do de la comisión, Yicente Cuadrupani, secretario. 

P A R T E N O O F I C I A L 
- - _ . -

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento de Navalcarnero ha señalado el dia 
7 de octubre próximo y hora de las doce de su maña
na para la celebracion«del remate de las yerbas de i n 
vierno de la parte de dehesa y montecillo de Zarzuela 
que se halla calma y de los prados; como asi hiéndelos 
sotillos que se arriendan por un año; cuyas fincas cor 
responden á lor propios de dicho pueblo. 

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifies
to en la secretaría de la corporación. 

M E R C A D O PUBLICO D E GRANOb. 

ALHONDIGA UE CADRID. 

Precios en el mercado de Ao j . 

Trigo de 281/2 á 35 rs. vn. 
Cebada... . de 15 á 161/2rs. vn 
Algarrobas de á 151/2 rs . vn 

Madrid 17 de setiembre de 1849. 


